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Guayaquil, 06 de Agosto del 2018 Si 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Universal de Accionistas de la compañía 

YISAMAX S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio PRESIDENTE 

de la compañía por el lapso de cinco años, con atribuciones, deberes y derechos que les 
confiere ta Ley de Compañías y el estatuto social, encontrándose entre otras la de ejercer la 

le representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro 
jt del marco legal estatutario. 

YISAMAX S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Suplente de la 

Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Abogado PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, el día 14 de agosto del 2006, he inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 22 de agosto el 2006 

ATENTAMENTE 

PACHECO 
SECRETARIO AD HOC 

  

Guayaquil, 06 de Agosto del 2018 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA VISAMAX S. A. PARA El CUAL HE SIDO 

REELEGIDO. 

BOLIVAR RAYMUNDO OCAÑA PLAZA 
* — C4,0915161657     
 



ee Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO:40.688 
FECHA DE REPERTORIO:09/8g0/2018 
HORA DE REFERTORIO:08:09 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de: 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía YISAMAX S.A., a 
favor de BOLIVAR RAYMUNDO OCAÑA PLAZA, de fojas 39.570 a 
39.573, Registro de Nombramientos número 11.148, 

ORDEN; 40688 

SNE AOL O LARRETA 

EUA RUE! 
  

    

     RIU uilar Aguilar 
RE O MERCANTIL 

a ARI DEL CANTON GUAYAQUIL 
EOL LÍO DELEGADO 

Guayaquil, 16 de agosto de 2018 

moros 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el . 
declarante cuando esta o esto provee toda la información, al tenor de lo establecido en sl Art. 4 de la Loy del Sistema E 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

DOY FE. De conformidad con el numerál Sto. del Art. 18 de 
da Ley Notarial la fotocoma precedente es igual a la 
original que se me exhiben. quedando en mí archivo 
fotocopia igual, 
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